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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

AUTO N°. 705 

Popayán, cuatro (4) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Bancolombia S.A. 

Ddos.: Abelardo Velasco Llantén y otra 

 

Rad.: 2021-00005-00 

 

 

Encontrándose terminada la actuación mediante providencia Nº 371 de 

junio 11 de 2021, que decretó el desistimiento tácito, 

 

 

SE DISPONE: 

 

 

ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 
PABLO DARÍO COLLAZOS PULIDO 

Juez 
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